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LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Para los efectos de esta Ley, se consideran obras públicas los trabajos que tengan por objeto 

construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler 

bienes inmuebles. Asimismo, quedan comprendidos dentro de las obras públicas los siguientes 

conceptos:  

I. El mantenimiento y la restauración de bienes muebles incorporados o adheridos a un inmueble, 

cuando implique modificación al propio inmueble; 

II. Se deroga. 

III. Los proyectos integrales, en los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra hasta 

su terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de tecnología; 

IV. Los trabajos de exploración, localización y perforación distintos a los de extracción de petróleo y 

gas; mejoramiento del suelo y subsuelo; desmontes; extracción y aquellos similares, que tengan 

por objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentren en el suelo o 

en el subsuelo; 

V. Instalación de islas artificiales y plataformas utilizadas directa o indirectamente en la explotación 

de recursos naturales; 

VI. Los trabajos de infraestructura agropecuaria; 

VII. La instalación, montaje, colocación o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes 

muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre y cuando 

dichos bienes sean proporcionados por la convocante al contratista; o bien, cuando incluyan la 

adquisición y su precio sea menor al de los trabajos que se contraten; 

VIII. Las asociadas a proyectos de infraestructura que impliquen inversión a largo plazo y 

amortización programada en los términos de esta Ley, en las cuales el contratista se obligue 

desde la ejecución de la obra, su puesta en marcha, mantenimiento y operación de la misma, y 

IX. Todos aquellos de naturaleza análoga, salvo que su contratación se encuentre regulada en 

forma específica por otras disposiciones legales. Corresponderá a la Secretaría de la Función 

Pública, a solicitud de la dependencia o entidad de que se trate, determinar si los trabajos se 

ubican en la hipótesis de esta fracción. 

 

 

 



LEY DEL IMSS 

De acuerdo con la Ley del Seguro Social (LSS) "la seguridad social tiene por finalidad garantizar el 

derecho a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia, y los servicios 

sociales para el bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que, en su 

caso y previo cumplimiento de los requisitos legales, será garantizada por el Estado”1. La misma Ley 

define al Seguro Social como el instrumento básico de la seguridad social2 y precisa que la 

organización y administración del Seguro Social están a cargo del organismo público descentralizado 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS). 

LEY DE INFONAVIT 

La Ley del INFONAVIT asegura que brindará más y mejor información para que los trabajadores 

elijan la casa que más les guste y convenga, en cuanto a ubicación, materiales que sean adecuados 

para el clima de su región, así como servicios y espacios públicos para sus familias. 
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